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Presentamos en representación de la corriente interna Puyalón de Cuchas, 

las siguientes enmiendas parciales al texto de la “Ponencia política” de la VIII 
Asambleya Nazional de CHA. 
 
 
Enmienda parcial nº 1: 
Carácter: sustitución. 
En todas las páginas de la ponencia sustituir “proyecto político” por “partido 
político” en las numerosas ocasiones que esta acepción aparece. 
 
 
Enmienda parcial nº 2: 
Carácter: sustitución. 
En todas las páginas de la ponencia sustituir “lealtad” por “compromiso activo, 
militante, crítico y corresponsable en las decisiones” en las numerosas 
ocasiones que esta acepción aparece. 
 
 
Enmienda parcial nº 3: 
Carácter: sustitución. 
En el apartado 2.2 sustituir “dentro de un marco estatal federalista y 
plurinacional” por “que posibilite el objetivo máximo de los estatutos de 
CHA: la autodeterminación del pueblo aragonés, y como consecuencia la 
creación por cauces democráticos de la I República Aragonesa.” 
 
 
Enmienda parcial nº 4: 
Carácter: adición. 
En el apartado 2.9 añadir al final del párrafo: ”Y sabedores que sólo la fórmula 
de la constitución de la I República de Aragón garantiza el desarrollo pleno 
de estos valores.” 
 
 
Enmienda parcial nº 5: 
Carácter: sustitución. 
En el apartado 2.10 sustituir “aspirando a las máximas cuotas de 
autogobierno en un marco federalista.” por “aspirando a las máximas 
cuotas de autogobierno que cristalicen en la constitución de la I República 
de Aragón.” 
 
 
Enmienda parcial nº 6: 
Carácter: adición. 
En el apartado 2.10 añadir “En consecuencia, es en el propio aragonesismo 
“soberanista” donde reside….” 
 
 
Enmienda parcial nº 7: 
Carácter: eliminación. 
En el apartado 2.11 eliminar “y para el conjunto del estado”. 
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Enmienda parcial nº 8: 
Carácter: sustitución. 
En el apartado 4.11 sustituir “Chunta Aragonesista necesita contar con unas 
juventudes dinámicas..” por “Chunta Aragonasista necesita contar con 
Chobenalla Aragonesista para establecer…” 
 
 
Enmienda parcial nº 9: 
Carácter: sustitución. 
En el apartado 4.11 sustituir “y son las propias juventudes de Chunta 
Aragonesista quienes deben…” por “y es Chobenalla Aragonesista quien 
debe…” 
 
 
En Aragón a 16 de Diciembre de 2.007 
 
Chorche Tricas Lamana 
Guillén Sanz Trullén 
Zesar Corella Escario 
 
Portavoces nazionals de Puyalón de Cuchas. 
 
Independenzia & sozialismo. 
 


